
A justicia está dispuesta a
modernizarse para ser más
justa. Y en esta modernización

juegan un papel decisivo tanto las
nuevas dotaciones, aplicaciones y
sistemas, como la formación a los
empleados públicos para que hagan
un uso eficaz de las nuevas tecnolo-
gías. 

El Ministerio de Justicia está
desarrollando una serie de aplica-
ciones para facilitar el trabajo en los
distintos órganos judiciales. Una vez
finalizados los aplicativos, es nece-
saria su implantación en todo el
territorio, por lo que se hace un
especial hincapié en que los sistemas
vayan acompañados de los procesos
formativos adecuados. Por otra par-
te, está trabajando intensamente en
mejorar las infraestructuras tecno-
lógicas y las de comunicaciones,
para dotarlas de mayor capacidad. Y
está realizando una fuerte inversión
para la modernización de los pues-
tos de trabajo y del resto del mate-
rial microinformático de las oficinas
judiciales.

La Fiscalía General del Estado tie-
ne una serie de aplicativos soporte
para su actividad diaria. Se canali-
zan a través del portal de los fisca-
les, que sirve como punto de acceso
a dichos aplicativos, así como un
lugar para compartir información
sobre cuestiones relacionadas con el
mundo fiscal.

Desde que se produjeron las
transferencias en justicia, en 2003,
la Comunidad de Madrid ha adquiri-

do 8.458 ordenadores de sobremesa
y 810 portátiles, así como 3.643
impresoras, entre otros equipamien-
tos. Además de la inversión en
infraestructuras, ha abordado una
larga serie de proyectos técnicos,
como la instalación de 299 sistemas
de grabación digital, con sus corres-
pondientes servidores, además de
117 sistemas de videoconferencia; y
ha habilitado la sala multimedia del
decanato de Plaza de Castilla.

Cataluña ha puesto en marcha el
sistema informático LexNET. Así, un

importante número de juzgados
funcionan desde diciembre envian-
do notificaciones exclusivamente
por vía telemática. Se trata de un
canal de comunicación telemático
entre las oficinas judiciales y los
operadores jurídicos, para hacer
notificaciones de documentos desde
las oficinas judiciales a los profesio-
nales. Por otra parte, 23 juzgados de
paz participan en un plan piloto
para informatizar los trabajos del
registro civil. Estos juzgados se con-
vierten en los primeros de todo el

Estado en poder realizar todas las
tareas propias del registro civil de
manera informatizada.

Asturias cuenta con una serie de
proyectos. Entre ellos, el Servicio
Avanzado de Telecomunicaciones; el
proyecto de innovación de los juz-
gados de paz; el plan de mejora de
infraestructura de las sedes para el
cumplimiento de la LOPD y la ISO
17799; el proyecto de centralización
de copias de respaldo; y el plan de
adecuación del usuario de la Admi-
nistración de Justicia a las nuevas
tecnologías.

Por su parte, Navarra desarrolla el
sistema de gestión procesal (Avan-
tius); el sistema de inscripciones
para el Registro Civil (Inforeg); el
punto neutro judicial; el sistema de
grabación y gestión de vistas; el sis-
tema de tribunal del jurado; el siste-
ma de gestión de señalamientos
judiciales; el proyecto de seguridad;
la web de Justicia; los proyectos de
infraestructura; el sistema de ges-
tión del archivo judicial; el teletra-
bajo; y la web para los profesionales
de Justicia.

Cantabria se ha propuesto la
creación de un nodo central de
comunicaciones y la instalación de
líneas de comunicación de banda
ancha de modo generalizado. Ade-
más de otros proyectos como la gra-
bación digital de vistas judiciales, la
renovación del parque informático,
la interconexión y digitalización de
los registros civiles, y la generaliza-
ción a los juzgados de toda la comu-
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En un contexto en el que la justicia española se encuentra desbordada de
trabajo y escasa de medios, lo que ha provocado últimamente más de un
suceso lamentable, las nuevas tecnologías pueden servir de gran ayuda.
El Ministerio de Justicia, la Fiscalía General del Estado, el Centro de Estu-
dios Jurídicos y las comunidades de Madrid, Cataluña, Asturias, Navarra,
Cantabria y Andalucía están intentando aplicar las TIC para agilizar y
mejorar su funcionamiento. Por Javier Labiano.

NNuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass
eenn  JJuussttiicciiaa

Fernando de Rosa, vicepresidente del Consejo General del
Poder Judicial y presidente de la Comisión de Informática
Judicial (foto de archivo).



nidad autónoma de las videoconfe-
rencias.

Andalucía está preparada tecno-
lógicamente para implantar, una vez
que se produzcan las reformas pro-
cesales oportunas, el expediente
digital en los juzgados. Además, ha
desarrollado la tecnología necesaria
que permita convertir progresiva-
mente los actuales expedientes judi-
ciales, que están en soporte papel,
en soporte digital. Buen ejemplo de
ello es que los 150.000 folios de los
que consta el sumario del caso
Malaya están archivados en un for-
mato digital, que no sólo permite a
las partes personadas en la causa
disponer de toda la información al
instante sino que, además, les
garantiza un acceso fácil, rápido y
mucho más ágil, gracias a la base de
datos que contiene el dispositivo
electrónico.

Finalmente, el Centro de Estudios
Jurídicos ha creado una base de
datos capaz de dar soporte a la
administración y gestión de las acti-
vidades formativas que son compe-
tencia del centro. Y ha abordado la
modernización y prestación de ser-
vicios a través de su web, que tiene
en consideración los diferentes
colectivos a los que se les presta el
servicio y que ha conseguido mejo-
rar los procedimientos asociados a
los alumnos, profesores y colabora-
dores.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Ministerio de Justicia está apli-
cando las nuevas tecnologías desde
diferentes perspectivas, con el obje-
tivo de promover el proceso de
modernización. 

Según la subdirectora general de
Nuevas Tecnologías del ministerio,
Ángeles Turón Turón, en principio, se
desarrollan una serie de aplicaciones
para facilitar el trabajo en los distin-
tos órganos judiciales. "Una vez
finalizados los aplicativos, es nece-
saria su implantación en todo el
territorio, por lo que se hace un
especial hincapié en que los sistemas
vayan acompañados de los procesos
formativos adecuados". Para com-
pletar las actuaciones, existe un
centro de atención a usuarios, que
permite "la resolución de las inci-

dencias que se producen en cada
uno de los órganos judiciales". 

Ángeles Turón añade que también
se está trabajando intensamente en
mejorar las infraestructuras tecno-
lógicas y las de comunicaciones,
para dotarles de mayor capacidad.
"Y se está realizando una gran inver-
sión para la modernización de los
puestos de trabajo y del resto del
material microinformático de las
oficinas judiciales".

Por último, "y no menos impor-
tante", se están realizando fuertes
inversiones en la modernización de
las salas de vistas, "implantando
tanto sistemas de grabación digital,
que permiten grabar los juicios que
se celebran, como sistemas de vide-
oconferencia, que reducen el des-
plazamiento de intervinientes".

La subdirectora general explica
los proyectos más importantes en
curso, que se pueden agrupar en dis-
tintos puntos. En primer lugar, los
sistemas de gestión procesal. "Inclu-
ye los aplicativos Libra, Minerva y
Minerva-NOJ, para la nueva oficina
judicial, y que van estrechamente
vinculados al sistema de intercam-
bio telemático Lexnet".

En segundo lugar, los Registros
Administrativos de Apoyo a la Acti-
vidad Judicial. "Incluye todos los
registros centrales, como el de Pena-
dos y Rebeldes, el de Protección de

las Víctimas de la Violencia Domésti-
ca, el de Medidas Cautelares, el sis-
tema de intercambio de anteceden-
tes penales europeo (Network Judi-
cial Register) y el Registro de Rebel-
des Civiles".

En cuanto a los registros civiles,
"el más significativo es el aplicativo
Inforeg, sobre el que se sustenta
todo el proceso de informatización".
Mientras que las aplicaciones de fis-
calías, "incorporan el aplicativo de
gestión procesal Fortuny y un siste-
ma de cuadros de mando (SICC),
entre otros". Por último, existen
otras aplicaciones, "entre ellas, se
encuentran las de gestión de expe-

dientes, el aplicativo que utilizan en
los institutos de medicina legal
(ASKLEPIOS), el Registro Central de
Actos de Última Voluntad, etc".

Sistema de gestión procesal
El Ministerio de Justicia dispone,

actualmente, de dos sistemas de
gestión procesal: Libra (más antiguo)
y Minerva. Ángeles Turón apunta
que el objetivo de ambos es la ges-
tión de los asuntos que se producen
en los juzgados y tribunales. "Esta
gestión incluye la recepción, regis-
tro, reparto, así como la tramitación,
de dichos asuntos en todos los órde-
nes e instancias en los que se
encuentran instalados. La arquitec-
tura que mantiene los sistemas es de
tipo distribuido, basada en cliente/
servidor, siendo uno de nuestros
objetivos su evolución futura a tec-
nología de tres capas".

Dado que las reformas procesales
aún no se han aprobado, "desde
hace unos días, se ha implantado
como proyecto piloto en Murcia una
primera versión de Minerva para la
nueva oficina judicial, denominada
Minerva NOJ 1.0". Tiene, como
aspectos destacables, "una nueva
ejecutoria penal y una serie de aler-
tas en las tramitaciones que van a
ser muy útiles a los usuarios".

A lo largo del próximo año se va a
trabajar intensamente en dos líneas
de actuación. Por una parte, en evo-
lucionar todos los sistemas Libra al
nuevo Minerva. "Dado que este apli-
cativo es de corte distribuido, se
deberán realizar actuaciones en
todos los servidores departamenta-
les distribuidos a lo largo de todas
las sedes judiciales del territorio".
Por otra parte, la "preparación de
Minerva para su evolución a la ver-
sión más avanzada Minerva NOJ,
que será el soporte tecnológico defi-
nitivo para la nueva oficina judicial". 

Turón recuerda que no podemos
olvidar al "compañero inseparable
de los sistemas de gestión procesal",
que es el sistema telemático LexNET.
"Se concibe como una plataforma
de intercambio seguro de informa-
ción entre una gran diversidad de
agentes externos y los sistemas de
gestión procesal, para la presenta-
ción de escritos y documen-
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El ministro de Justicia, Mariano Fernández Bermejo (en el cen-
tro), con Julio Martínez Meroño, secretario general de
Modernización y Relaciones con la Admón. de Justicia, y Pilar
Rodríguez Fernández, directora general de Modernización.

El Ministerio de Justicia trabaja
intensamente en mejorar las

infraestructuras tecnológicas y
modernizar las oficinas judiciales.

Cándido Conde Pumpido, Fiscal
General del Estado.



tos, el traslado de copias y la
realización de actos de comunica-
ción procesal por vía telemática,
garantizando los requisitos exigidos
en las leyes procesales".

Con estas premisas se desarrolló
LexNET, que  está constituido por
"una arquitectura basada en correo
electrónico securizado, que propor-
ciona máxima seguridad y fiabilidad
en la comunicación, mediante la
utilización de firma electrónica
reconocida. Esto permite gozar, en
los términos de la Ley 59/2003, de
19 de diciembre, de firma electróni-
ca, de las garantías de autenticidad,
integridad, confidencialidad y no
repudio en las comunicaciones; "a
las que el sistema añade las de cus-
todia de los mensajes y sellado de
tiempo". Esto último es imprescindi-
ble para "contabilizar los plazos pro-
cesales relativos a los diferentes
documentos que circulan por este
sistema".

En estos momentos, "se está tra-
bajando en la primera fase del des-
pliegue de este aplicativo en las
capitales de provincia del territorio
dependiente del Ministerio de Justi-
cia, para la remisión telemática de
las notificaciones que se envían des-
de los juzgados a profesionales,
como los procuradores".

Una vez finalizada la instalación
en las capitales de provincia, se con-
tinuará con los órganos colegiados,
así como en las restantes poblacio-
nes. "La apariencia del sistema, en su
versión autónoma es similar a la de
un sistema de correo web, aunque
también se puede integrar como un
componente en los distintos aplica-
tivos".

Registros de apoyo
A continuación, la subdirectora

general se centra en los registros
administrativos de apoyo a la activi-
dad judicial, y se refiere a los más
importantes. En primer lugar, el
Registro Central de Penados y
Rebeldes. "Su contenido son las sen-
tencias firmes condenatorias dicta-
das por juzgados y tribunales, así
como las modificaciones sustancia-
les a dicha información. Este es un
registro no público cuyo cometido
es acreditar, ante los afectados o

terceros organismos (juzgados y tri-
bunales nacionales o extranjeros), la
existencia de antecedentes penales
de ciudadanos de cualquier nacio-
nalidad, en relación con delitos
cometidos y sentenciados en Espa-
ña".

El momento actual es crítico, por-
que a principios de año entrará en
funcionamiento un nuevo aplicativo
basado en tecnología de tres capas,
que va a sustituir las aplicaciones
actuales por una basada en J2EE,
totalmente centralizada. "Esta nue-
va aplicación supondrá una gran
mejora tecnológica, que incorporará
además importantes ventajas fun-
cionales". 

Una de las más significativas es
que la realización de asientos en el
Registro de Penados se hará de for-
ma automática e instantánea desde
cada juzgado. "De esta forma, desa-
parecerán finalmente los atascos
que se venían acumulando en la
grabación de las sentencias y que,
aunque en la actualidad casi han
desaparecido, hasta hace poco tiem-
po alcanzaban varios años". Otra
mejora importante es que, "cada vez
que un juzgado consulte los antece-
dentes penales de una persona, si se
trata de un extranjero se podrá lan-
zar automáticamente esa misma
consulta a su país de origen a través
del NJR".

El proyecto NJR (Network Judicial
Register) tiene por objeto interco-
nectar los registros penales euro-
peos, debido al incremento en los
delitos y redes delictivas que afec-
tan a varios países. Se basa en dos
conceptos básicos. El primero es que
"cada país deberá tener toda la
información sobre antecedentes
penales de sus ciudadanos. Para ello,
el resto de países debe notificar dia-
riamente la información sobre ante-
cedentes penales de ciudadanos
extranjeros al lugar de origen".

El segundo es que "cada país
podrá solicitar información sobre
antecedentes penales de ciudadanos
extranjeros al país de origen". La
principal ventaja de este sistema
para los tribunales españoles es que,
próximamente, les permitirá aplicar
el agravante de reincidencia inter-
nacional, además de proporcionarles

información sobre la peligrosidad
del encausado. "La arquitectura del
sistema es J2EE y el intercambio de
información entre los distintos paí-
ses europeos participantes se hace
mediante servicios web. Las comuni-
caciones se efectúan a través de las
redes SARA (de la Administración
española) y TESTA II (de la Unión
Europea)".

Este proyecto, que partió inicial-
mente como un piloto junto con
Francia, Alemania y Bélgica, está en
plena expansión, a la espera de la
próxima incorporación de otros paí-
ses. "Se está trabajando en una nor-
mativa europea de soporte. En los
dos últimos años, se han recibido
unas 8.600 notificaciones de conde-
nas dictadas contra ciudadanos
españoles en el extranjero, y España
ha notificado unas 6.700 condenas
de extranjeros a sus países". 

Registro C. de Medidas Cautelares
El Registro Central de Medidas

Cautelares es un proyecto que,
actualmente, se encuentra en fase
de desarrollo. “Entrará en funciona-
miento durante el primer trimestre
del próximo año y en él se incluirá
toda la información de ámbito
nacional sobre las medidas cautela-
res, requerimientos de situación
personal y rebeldías para el orden
jurisdiccional penal". Esto permitirá
realizar consultas integrales orien-
tadas a la persona. Una de sus prin-
cipales ventajas es que "incorporará
un sistema de avisos y alarmas, para
comunicar a los órganos judiciales la
situación de las personas implicadas
o de los procedimientos que les
afecten y que se produzcan en cual-
quier otro órgano judicial".

Este proyecto es la primera parte
de una unificación de todos los
registros centrales actualmente
existentes en el ámbito judicial, para
la futura creación de un registro
central único denominado SIRAJ
(Sistema Integrado de Registros de
Apoyo a la Actividad Judicial).
"Supondrá un gran avance, porque
conllevaría una mejora en la efi-
ciencia del trabajo de los usuarios
del mundo judicial".

Ángeles Turón se centra ahora en
los registros civiles, los órganos

dependientes del Ministerio de Jus-
ticia responsables de registrar en
libros, así como custodiar los datos y
hechos referentes al estado civil de
las personas. "El aplicativo Inforeg
es el sistema que gestiona de forma
centralizada los registros civiles
municipales, juzgados de paz y el
Registro Civil Central. Permite el alta
de inscripciones de nacimientos,
matrimonios, defunciones y tutelas.
Una de sus características más rele-
vantes es su naturaleza multilin-
güe".

En paralelo, se está desarrollando,
junto con Red.es, un proceso de
digitalización masiva de todos los
libros registrales en papel desde
1950, ubicados en los registros civi-
les principales. "Inforeg permite
enlazar esta información con la ya
existente y mostrarla en pantalla,
para lo que existe un procedimiento
automático de recepción de imáge-
nes e incorporación a la base de
datos del aplicativo".

La arquitectura es J2EE y, actual-
mente, se está realizando un gran
esfuerzo para la centralización de la
información de los registros civiles
principales. "Este año completare-
mos la informatización de todos los
anteriores". En relación al proyecto
de digitalización masiva de todos los
libros registrales desde 1950, "se
continúa con el mismo en los regis-
tros civiles principales, así como en
los juzgados de paz". 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

Por otra parte, la Fiscalía General
del Estado tiene una serie de aplica-
tivos soporte para su actividad dia-
ria. "Se canalizan a través del portal
de los fiscales, que sirve como pun-
to de acceso a dichos aplicativos, así
como un lugar para compartir infor-
mación sobre cuestiones relaciona-
das con el mundo fiscal".

La subdirectora general de Nue-
vas Tecnologías del Ministerio de
Justicia destaca, sobre todo, dos
aplicaciones: Fortuny y SICC. "La
primera es un sistema de registro,
tramitación y reporte de los proce-
dimientos, causas o asuntos judicia-
les, en el ámbito del Ministerio Fis-
cal y bajo cualquier orden jurisdic-
cional y fiscalías delegadas de
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N Andalucía, consideran que la
inclusión de las nuevas tecnolo-

gías en el funcionamiento de la jus-
ticia es fundamental. Por eso, esta
comunidad autónoma ha dado
importantes pasos en este sentido,
desde la asunción de las competen-
cias en la materia, y ha afrontado
decididamente el desarrollo tecno-
lógico de la gestión de la adminis-
tración judicial. 

La consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta, Evan-
gelina Naranjo Márquez, explica
que, incluso, han creado en esta
nueva legislatura la dirección gene-
ral de Infraestructuras y Sistemas.
Ésta "impulsa y ejecuta todas las
actuaciones en materia de tecnolo-
gía aplicada a la justicia, avanzando
en la líneas ya iniciada en legislatu-
ras anteriores y poniendo el foco de
atención sobre una de las dos patas
que configuran la verdadera res-
ponsabilidad de la consejería en
esta materia: infraestructuras y sis-
temas, por un lado, y recursos
humanos por otro".

En este marco, Andalucía está
preparada tecnológicamente para
implantar, una vez que se produz-
can las reformas procesales oportu-
nas, el expediente digital en los juz-
gados. "Además, hemos desarrollado
la tecnología necesaria que permita
convertir progresivamente los
actuales expedientes judiciales, que
están en soporte papel, en soporte
digital". Y pone un ejemplo rabiosa-
mente actual: "buena prueba de ello
es que los 150.000 folios de los que
consta el sumario del caso Malaya
están archivados en un formato
digital que no sólo permite a las
partes personadas en la causa dis-
poner de toda la información al ins-
tante sino que les garantiza un
acceso fácil, rápido y mucho más
ágil gracias a la base de datos que
contiene el dispositivo electrónico". 

Evangelina Naranjo explica que la
necesidad de conseguir la moderni-
zación de la infraestructura infor-
mática, la implantación de aplica-
ciones judiciales de gestión procesal
especializadas, así como la integra-
ción y comunicación segura entre
órganos judiciales "son las principa-
les metas para impulsar el desarrollo
electrónico de las plataformas y
portales judiciales, y mejorar el fun-
cionamiento del servicio público de
la justicia". 

Puesto que éste es el fin último
de la consejería, asegura que están
trabajando en acometer "una reno-
vación tecnológica y funcional, para
convertir el actual sistema andaluz,
denominado Adriano, en un proce-
dimiento integral de tramitación y
gestión procesal, basado en herra-
mientas de administración electró-
nica y el aprovechamiento de una
plataforma de interoperabilidad".

El reto es la integración del siste-
ma y la creación de una red judicial

segura entre todos los componentes
del aparato judicial (administracio-
nes, Consejo General del Poder Judi-
cial, Ministerio Fiscal, tribunales
superiores, audiencias provinciales,
juzgados, cuerpos y fuerzas de
seguridad, profesionales jurídicos,
ciudadanía, etc). "Así, alrededor del
sistema de gestión procesal Adriano
se han desarrollado subsistemas,
como la agenda de señalamientos,
la presentación de escritos telemáti-
cos, la gestión de los institutos de
medicina legal (IML), los libros
informáticos, el envío de documen-
tación al Centro de Documentación
Judicial, etc".

Integración de sistemas
La consejera está convencida de

que la integración de los sistemas es
primordial para poder contar con
una administración de justicia del
siglo XXI. "El entorno Adriano traba-
ja para su integración con los apli-
cativos desarrollados por el Ministe-
rio de Justicia y distintas comunida-
des autónomas, para todos los ope-
radores jurídicos y la ciudadanía". 

Y añade que "la consejería está
impulsando, por ejemplo, que los
procuradores presenten documen-
tos de forma telemática ante los
órganos judiciales andaluces, favo-
reciendo que los procedimientos se
agilicen en su tramitación y que en
pocos segundos tengan lugar ope-
raciones de envío y recepción de
toda clase de escritos y notificacio-
nes". Esta experiencia, "que posibili-
ta una inmediata y moderna gestión
en los procesos judiciales", se irá
extendiendo progresivamente a
otros profesionales judiciales.

Dentro de otros elementos
importantes, destaca también la
agenda de señalamientos, "donde se
tramitan y quedan perfectamente
agendados". En algunas sedes judi-
ciales, como en la Ciudad de la Jus-
ticia de Málaga, están conectados a
paneles informativos. "También se
está trabajando en el envío telemá-
tico de informes de drogodepen-
dencia a los médicos forenses de los
IML, para su envío a los Centros Pro-
vinciales de Drogodependencia
(CPD)". Dentro de los subsistemas
que usan los IML, destaca "el que
permite al médico forense levantar
telemáticamente los cadáveres y
todas sus anotaciones a través de un
pequeño Tablet-PC interconectado
con el sistema Adriano".

Todas estas actuaciones se
enmarcan en la posibilidad de que
"el punto de acceso al expediente
digital de cualquier persona relacio-
nada con la justicia sea el portal de
Adriano, que actualmente se está
actualizando, y que podrá permitir
el acceso tanto a la información
pública como a la información pri-
vada, para todos los profesionales
que trabajan en la Administración
de Justicia". Para acceder a la parte
privada, se podrá usar la firma y el
DNI electrónicos, con lo que se
garantiza totalmente la seguridad y
la privacidad. A principio de 2009 se
podrán ver las nuevas mejoras.

Según Evangelina Naranjo, el rit-
mo cambiante de la tecnología hace
que, a pesar de los constantes
esfuerzos para ejecutar la moderni-
zación de los sistemas de informa-
ción, siempre exista un horizonte
nuevo al que se pueda llegar. "Den-
tro de esta generalidad, existen pro-
yectos concretos ya iniciados, así
como ideas que deben plasmarse en
proyectos concretos".

Lograr el expediente digital es
uno de los objetivos finales. "Esto

E

Andalucía se prepara para implantar
el expediente digital en los juzgados

PPrroommuueevvee  llaa  iinnccoorrppoorraacciióónn  ddee  llaass  tteeccnnoollooggííaass  eemmeerrggeenntteess  eenn  uunn  rreeddiisseeññoo  aarrqquuiitteeccttuurraall..

JUSTICIA

Evangelina Naranjo.
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Los 150.000 folios de los que
consta el sumario del caso
Malaya están archivados

en formato digital.



hace que todas las acciones que se
vayan tomando, principalmente, se
encaminen hacia él". Además,
"actuaciones como la digitalización
de sumarios de procedimientos
judiciales, las adaptaciones y cen-
tralización de información del siste-
ma de gestión judicial, la presenta-
ción de forma telemática de escri-
tos entre los profesionales de la jus-
ticia, etc., harán del expediente
digital una realidad".

No obstante, advierte que existe
un largo trabajo de concienciación
y adaptación para llegar a ese
momento. "Hemos de contar con la
implicación de todos los operadores
de la justicia". E insiste en que
Andalucía está ya dispuesta y pre-

parada tecnológicamente para
implantar el expediente digital. "Su
puesta en marcha necesita un cam-
bio profundo, no sólo por cuestio-
nes organizativas y de funciona-
miento evidentes, sino también
porque requiere de una normativa
legal que la ampare. Estamos con-
fiados en que este camino vaya pro-
gresivamente avanzando, con el fin
de agilizar los trámites judiciales y
hacer más sencillo el servicio".

En el aspecto tecnológico, la con-
sejera explica que abarcan una
amplia gama de arquitecturas y
marcos de trabajo, desarrollando
aplicaciones con varios lenguajes,
según los trabajos impulsados desde
la dirección general de Infraestruc-

turas y Sistemas. "Dentro de la polí-
tica de la Junta de Andalucía por el
software libre, la consejería de Jus-
ticia y Administración Pública está
dirigiendo sus nuevos desarrollos a
la plataforma Java, con uso de sus
múltiples framework. Poco a poco,
se irán introduciendo nuevos ele-
mentos en el desarrollo de los siste-
mas que facilitarán su despliegue,
su paremetrización y el control de la
configuración".

Para la interconexión de módulos
y aplicaciones, tanto dentro del
ámbito andaluz como la conexión
con las diferentes comunidades
autónomas y el Estado, se está
usando el formato XML. "Además,
existen numerosos web service para

facilitar esta labor de conexión".
Desde el punto de vista de la meto-
dología, se está implantando la
correspondiente a la gestión del
servicio ITIL, de la que se tienen en
marcha algunos elementos. "Toda
esta tecnología software se asienta
sobre un hardware innovador que
soporta grandes volúmenes de
datos".

Por último, Naranjo reseña que
todas las nuevas aplicaciones están
usando "la plataforma existente
para el desarrollo de la administra-
ción electrónica W@nda, que faci-
lita la integración de las aplicacio-
nes con la firma digital, el uso del
registro telemático, la tramitación
electrónica, etc".

la Fiscalía General del Estado".
La arquitectura utilizada es J2EE,
con un modelo descentralizado por
comunidades autónomas. "Es un
aplicativo que también se está utili-
zando en CC.AA. transferidas, como
Andalucía, Valencia y Galicia, ade-
más de las del territorio del ministe-
rio".

En estos momentos, "se está fina-
lizando la adaptación para las fisca-
lías especiales (Anticorrupción,
Antidroga y Fiscalía de la Audiencia
Nacional), así como para la fiscalía
del Tribunal de Cuentas". Próxima-
mente, se abordará "un proceso de
centralización de la información
para facilitar las consultas".

En cuanto al SICC, "es un sistema
de cuadros de mando que permitirá
a la Fiscalía General del Estado el
conocimiento del estado de trami-
tación procesal gestionada median-
te el sistema Fortuny, así como a
partir de otros sistemas utilizados
por CC.AA. con competencias de
Justicia transferidas". Permitirá la
posibilidad de "obtener datos esta-
dísticos e indicadores relevantes
para la inspección fiscal y los fisca-
les jefe de las fiscalías territoriales".

Se encuentra en una primera fase
de creación de indicadores y carga
de datos de los distintos Fortuny. "A
lo largo del 2009, se empezará a tra-
bajar con las comunidades autóno-
mas transferidas que posean otros
aplicativos, para estudiar los proce-
sos de carga que serán necesarios".

Últimas voluntades
Ángeles Turón reseña dos aplica-

ciones más. La primera es el Sistema
de Información del Registro General
de Actos de Últimas Voluntades
(RGAUV), que registra todos los tes-
tamentos que se realizan en el terri-
torio español, para garantizar el
conocimiento de su existencia una
vez fallecidos los otorgantes. "Este
sistema también gestiona el Regis-
tro de Actas de Notoriedad de
Declaración de Herederos Abintesta-
to, que incorpora semanalmente a la
base de datos del registro la infor-

mación remitida por los colegios
notariales sobre las Actas de Noto-
riedad de Declaración de Herederos
Abintestato tramitadas ante nota-
rio".

Éste es, sin lugar a dudas, el regis-
tro más grande que posee el Minis-
terio de Justicia. "Es un aplicativo
centralizado, bastante intuitivo y
sencillo de utilizar, y se basa en la
tecnología J2EE". Actualmente, se
encuentra en producción una fun-
cionalidad muy importante, que
consiste en la solicitud telemática
de certificados de últimas volunta-
des por los notarios. "Este servicio

permite la recepción automatizada
de estas peticiones y devuelve, como
respuesta, el certificado correspon-
diente firmado electrónicamente"
Además, "se están estudiando los
distintos servicios web que se pue-
den ofertar para automatizar el tra-
bajo a los distintos funcionarios, así
como facilitar la supresión del
papel".

Por otra parte, el framework de
desarrollo "es un proyecto interno
del Ministerio de Justicia en el que,
a lo largo del tiempo, se han ido
acumulando las herramientas y

conocimientos técnicos desarrolla-
dos en otros proyectos. Se inició en
2003, coincidiendo con la decisión
estratégica de cambio de arquitec-
tura de sus aplicaciones cliente-ser-
vidor a aplicaciones web centraliza-
das basadas en la especificación
J2EE".

El framework de desarrollo con-
tiene módulos que son aplicaciones
reutilizables, hojas de estilo, reco-
mendaciones, guías de uso, etc.
"Todos estos componentes permiten
que los nuevos desarrollos sean más
sencillos, tengan un aspecto similar
y se puedan reutilizar".

Por último, Asklepios es la aplica-
ción para la gestión de los institutos
de medicina legal. "Es una aplica-
ción con arquitectura J2EE distribui-
da. Actualmente, se encuentra
implantada en el territorio depen-
diente del ministerio, así como en
Galicia, Asturias, Cantabria, Aragón
y Valencia". Además, "se está traba-
jando en la posible centralización
del aplicativo, para favorecer el
acceso a la información por parte de
los distintos institutos". 

MADRID

La Comunidad de Madrid está
decidida a utilizar las nuevas tecno-
logías aplicadas a la justicia. Y no se
trata de una intención de futuro,
sino que ya se implicó en ese objeti-
vo desde el mismo momento en el
que se produjeron las transferencias
en esa materia a la comunidad
autónoma. Según el director general
de Justicia (perteneciente a la con-
sejería de Presidencia, Justicia e
Interior), Gonzalo Quiroga Churruca,
este compromiso se traduce en una
inversión de 24 millones de euros.
"Así, desde que se produjeron las
citadas transferencias, en el año
2003, se han adquirido 8.458 orde-
nadores de sobremesa y 810 portáti-
les, así como 3.643 impresoras, entre
otros equipamientos". 

Además de la inversión en
infraestructuras, se ha abordado
una larga serie de proyectos técni-
cos como la instalación de
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para compartir información.



pios de actuación. El primero es la
"neutralidad tecnológica (haciendo
un especial hincapié en la puesta en
marcha de nuevas plataformas tec-
nológicas (J2EE y Linux). El segundo,
la interoperabilidad interna (entre
los departamentos) y externa (con
otras Administraciones). Y el tercero
consiste en estándares abiertos, que
faciliten la integración de sistemas y
soluciones heterogéneas (neutrali-
dad tecnológica) y la interoperabili-
dad".

Por ello, las tecnologías son las
existentes en el mercado: "desarro-
llos web; .NET, J2EE, ASP…; bases de
datos Oracle, SQL Server…; ofimáti-
ca; lenguajes estándares de internet;
arquitectura centralizada; aplicati-
vos cliente-servidor; etc".

CANTABRIA

El Gobierno de Cantabria ha deci-
dido aprovechar todas las posibili-
dades que le ofrecen las tecnologías
de la información y la comunicación
para modernizar su funcionamiento.
En concreto, el director general de
Justicia de esta comunidad autóno-
ma, Juan Carlos Mediavilla, explica
que conciben las nuevas tecnologías
como "un pilar básico dentro del
proceso de modernización de la
Administración de Justicia que
hemos emprendido, una vez asumi-
das las transferencias en materia de
los medios materiales y personales,
el pasado 1 de enero". 

Junto a la puesta en marcha de
nuevas infraestructuras y una mejo-
ra en la gestión, "las nuevas tecno-
logías constituyen uno de las premi-
sas fundamentales en la Administra-
ción de Justicia que queremos para
una Cantabria más funcional, ágil y
cercana al ciudadano". En definitiva,
"que dé una respuesta adecuada a
los ciudadanos a los que presta ser-
vicio".  

Para conseguirlo, Mediavilla se
refiere a los proyectos tecnológicos
que están desarrollando. Entre ellos,
se encuentra "la creación de un
nodo central de comunicaciones y la
instalación de líneas de comunica-
ción de banda ancha de modo gene-
ralizado". Además, "la grabación
digital de vistas judiciales; la reno-
vación del parque informático; la

interconexión y digitalización de los
registros civiles; y la generalización
a los juzgados de toda la comunidad
autónoma de las videoconferencias
(Castro Urdiales, Laredo y Medio
Cudeyo)".

La renovación se extiende a todos
los ámbitos de la Administración de
Justicia en Cantabria. "Así, en el
eslabón más cercano al ciudadano,
los juzgados de paz, hemos puesto
en marcha un ambicioso proceso

para la modernización de los regis-
tros civiles y la instalación de la
aplicación 'Inforeg'". En primer
lugar, se dotó de conectividad de
banda ancha a los registros y juzga-
dos, en los que se instalaron equipos
informáticos. "Con estos soportes, se
instaló finalmente Inforeg, ofrecien-
do formación para su uso". Además,
próximamente, "se digitalizarán los
libros registrales desde el año 1950,
para que se puedan utilizar en ellos
también esta herramienta".

Por otro lado, esta apuesta por
tecnológica permitirá que, el año
próximo, "renovemos el 100% del
parque informático de los emplea-
dos públicos de la Administración de
Justicia, después de que, en este pri-
mer ejercicio de la competencia, se
dote de ordenadores portátiles a
jueces, magistrados, fiscales y médi-
cos forenses". Además, "se instalarán
en todos los juzgados de las comu-
nidad autónoma los equipos nece-
sarios para permitir la grabación de
las vistas judiciales y las videoconfe-
rencias". 

La puesta en marcha del nodo
central y la generalización de la
banda ancha permitirá la intercone-
xión entre todos los juzgados de
Cantabria. En cuanto a las tecnolo-
gías utilizadas, cita las siguientes:
Oracle, Microsoft, Red hat Linux y
Websphere, entre otras. "Todos los
proyectos se licitan públicamente y
las empresas que colaboran con esta
Administración son las que resultan
elegidas en esos procesos". 

El director general de Justicia
explica que la tecnología es "un
campo en continuo avance y las
sociedades y, dentro de éstas, tam-
bién las administraciones públicas,
han de afrontar el reto de intentar
caminar en paralelo". Así, asegura
que la consejería de Justicia es cons-
ciente de que estos pasos son sólo
los primeros, "y muy necesarios", en
un camino que habrá de continuar
en el futuro. "Será, por tanto, un

esfuerzo continuado al que nos
comprometimos en el mismo
momento en el que se aceptó el
traspaso de la competencia de los
medios materiales y personales de la
Administración de Justicia". 

CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS

El Centro de Estudios Jurídicos
(CEJ), que dirige Patricia Barbadillo,
es un organismo autónomo depen-
diente del Ministerio de Justicia,
cuya principal función es la de for-
mar a fiscales, secretarios judiciales,
médicos forenses, abogados del
Estado, así como a otros miembros
de la Administración de Justicia y de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado.

En su actividad habitual, las nue-
vas tecnologías están jugando un
importante papel. Según explican
sus responsables, el CEJ enfatiza la
utilización de las nuevas tecnologías
dentro de un proceso de moderniza-
ción. "Su aplicación a la formación
en sí misma y a su gestión permite
reforzar la calidad de éstas al obte-

ner todos los beneficios derivados
de internet y las tecnologías de la
comunicación".

La informatización comenzó en
1996. Se trataba de crear una base
de datos capaz de dar soporte a la
administración y gestión de las acti-
vidades formativas que son compe-
tencia del centro. "El principal pro-
blema era la selección de los miem-
bros de cuerpos relacionados con la
justicia, que son responsabilidad del
CEJ y a los cuales iba dirigida la for-
mación continuada". La cuestión
básica era que la demanda de cursos
era superior a la oferta y, por tanto,
"resultaba imprescindible la crea-
ción de una herramienta que, con
criterios objetivos, fuera capaz de
distribuir de forma equitativa las
vacantes entre los solicitantes".

La solución adoptada entonces
llevó aparejada la creación de una
base de datos y dio pie a la cons-
trucción de un aplicativo elemental
para la gestión de la formación con-
tinuada, "cuyo peso e hito inicial
fue, precisamente, el proceso selec-
tivo, pero que sirvió para informati-
zar su gestión previa y todo el con-
junto de documentos asociados".
Desde entonces, el centro "ha dado
un gran salto tecnológico que ha
afectado a la propia actividad for-
mativa y no sólo a la gestión". 

Para contextualizar la situación,
hay que señalar que el CEJ se rige
por un estatuto propio y goza de
personalidad jurídica propia, auto-
nomía presupuestaria y de gestión.
No obstante, depende del Ministerio
de Justicia a través de la Secretaría
de Estado, a quien corresponde la
dirección estratégica, evaluación y
control de sus resultados.

Como centro de formación de-
sempeña, en líneas generales, dos
grandes funciones. En primer lugar,
"la participación en el proceso de
selección y la formación inicial de
los aspirantes al ingreso en la carre-
ra fiscal y en los cuerpos de secreta-
rios judiciales, médicos forenses y
demás personal al servicio de la
Administración de Justicia; así como
la consecuente propuesta al Minis-
terio de Justicia de sus nombra-
mientos y la expedición de títulos".
En segundo lugar, "la forma-
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ción continuada y especiali-
zación de los miembros de los cita-
dos cuerpos y de los abogados del
Estado". 

Los responsables del CEJ se refie-
ren, a continuación, al portal web
(www.cej.justicia.es). "Desde finales
de 2004, el CEJ determinó abordar
una  iniciativa decidida para la
modernización y prestación de ser-
vicios a través de su web, que tuvie-
ra en consideración los diferentes
colectivos a los que se les presta el
servicio; así como consiguiera una
mejora de los procedimientos aso-
ciados a los alumnos, profesores y
colaboradores". 

Se trazó un plan a dos años, que
permitiese un paso gradual "desde la
presencia estática existente, hasta
una ambiciosa propuesta de servi-
cios en la web". La evolución del
portal "ha sido vertiginosa hasta
hoy, habiéndose convertido en una
herramienta integrada perfecta-
mente con la gestión del centro".
Además, se ha sumado "un número
muy importante de nuevos servicios
y se ha conseguido satisfacer plena-
mente las exigencias marcadas".

En el área de formación inicial de
los alumnos, el portal se ha conver-
tido en "una herramienta de comu-
nicación primordial entre el centro y
el alumno, siendo su tablón de
anuncios y permitiendo al profeso-
rado el seguimiento de la asistencia
y evaluación a través del propio por-
tal". Todo ello ligado a un sistema de
control de asistencia informatizado,
que garantiza el seguimiento de las
clases por parte del alumnado, de
forma inmediata, e integrando el
mismo con las aplicaciones de ges-
tión de cursos".

En formación continuada, se ha
implementado un importante
número de servicios. "La captura de
solicitudes para los procesos de
selección de cursos; la recepción de
propuestas y sugerencias para el
diseño de nuevas actividades forma-
tivas; la recepción de propuestas en
el plan individual de formación
internacional; la consulta del histo-
rial curricular; la cesión de derechos
de publicación para los ponentes; las
notificaciones internas en relación
con la gestión de los cursos; los

cuestionarios de evaluación de cur-
sos realizados; la solicitud de becas
de estudios y proyectos de forma-
ción especializada en el extranjero;
la emisión de certificaciones, etc.".

El portal también ha servido para
facilitar y aumentar la interacción
del centro con otras Administracio-
nes y entidades públicas o privadas
nacionales e internacionales, ligadas
a su actividad. "Se facilita la relación
con estas entidades a través de la
autorización de usuarios del portal
web que, mediante la conexión al
área restringida del portal, pueden
realizar las gestiones más habituales
en su interacción con el centro". 

El conjunto de servicios ofrecidos
por el portal tiene una interacción
directa en todos los intercambios de
documentos e información relevan-
te de manera electrónica, con el
aplicativo de gestión del registro de
entrada/salida del CEJ. "De manera
que cualquiera de estos eventos
queda inscrito en un libro de regis-

tro electrónico y es debidamente
numerado y referenciado, de la mis-
ma manera que si hubiera sido reci-
bido o enviado a través de los méto-
dos tradicionales sobre papel". 

La interacción registro-portal se
extiende también a las aplicaciones
de gestión interna que han sido
dotadas de las utilidades necesarias,
para que los tradicionales envíos de
documentación (asociada a los cur-
sos y sus gestiones sobre papel), se
estén sustituyendo completamente
por la utilización automatizada del
correo electrónico desde las propias
aplicaciones. Así, se minimizan sus
costes de explotación y el tiempo de
ejecución de los trámites".

Desde el centro aseguran que
"realmente, el CEJ está en un
momento de evolución clara e
imparable, desde la cultura adminis-
trativa del documento hacia la del
intercambio electrónico con sus
administrados y con las otras insti-
tuciones con las que colabora". En

cuanto al futuro, el portal del CEJ se
dirige hacia dos objetivos funda-
mentales. El primero es "continuar
incrementando y perfeccionando los
servicios mencionados, que pueden
encuadrarse entre los conocidos
como administración electrónica".
Mientras que el segundo consiste en
"la proyección del centro como ins-
titución capaz de realizar teleforma-
ción basada en las nuevas tecnolo-
gías, implementación que ya está en
su primera fase de implantación y
que desarrollaremos más adelante".

Por otra parte, el CEJ ha experi-
mentado una importante transfor-
mación en su dotación tecnológica
basada en medios audiovisuales,
"que complementan y abundan en
la clara apuesta por las nuevas tec-
nologías, y que se ha basado funda-
mentalmente en la informática pro-
piamente dicha, pero que ha tenido
interacción clara con otros avances
de naturaleza tecnológica".

Actualmente, dispone de unos
medios audiovisuales mínimos en
todas sus aulas, que permiten a sus
profesores y ponentes disponer de,
al menos, los siguientes elementos:
"un ordenador conectado a la red
del centro y, por tanto, con posibili-
dad de acceder a internet; un cañón
de proyección y una pantalla; el
software necesario para realizar pre-
sentaciones; y un sistema electróni-
co de control de presencia".

Además, está dotado de un equi-
po de videoconferencia, que "se usa
tanto en actividades docentes como

para cubrir la necesidad de los
alumnos y profesores en relación
con su actividad profesional en juz-
gados, fiscalías e institutos de medi-
cina legal". Así, se minimiza el
impacto que en estos órganos tiene
la ausencia de su personal cuando el
mismo recibe formación en el cen-
tro". Por último, "también nos
hemos dotado de un equipamiento
de captura y edición de video". 

Los directivos del CEJ tienen la
firme intención de que el desarrollo
tecnológico en lo audiovisual se
integre con el de la informática y las
comunicaciones.

Desde el centro también destacan
la importancia de la formación on
line. "En el marco de su estrategia de
modernización, el centro asume el
reto de introducir una metodología
pedagógica a distancia basada en las
tecnologías, más concretamente a
través de internet, como una nueva
modalidad en su oferta formativa".
Con ello, quiere dar respuesta a las
necesidades de perfeccionamiento y
actualización permanente de los
profesionales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, "que no siem-
pre tienen la disponibilidad de poder
trasladarse para llevar a cabo esta
formación, en el momento y lugar
que ésta se oferta".

Se trata "de llevar la formación
hasta los centros de trabajo de sus
destinatarios y, más aún, de  propor-
cionar espacios de trabajo comparti-
do, a través de la creación de comu-
nidades virtuales de aprendizaje,
tanto en el ámbito jurídico nacional
como internacional, que potencien
un continuo debate e intercambio
de ideas y experiencias, con la fina-
lidad última de mejorar la calidad de
la Administración de Justicia".

Para acometer el proyecto de
implantación de la formación on
line, se han planteado una serie de
objetivos a corto y medio plazo. "El
desarrollo del campus virtual del
CEJ; la formación de un equipo
docente de teleformadores y dina-
mizadores on line; y el diseño meto-
dológico, así como el desarrollo de
cursos on line y/o con metodología
semipresencial". Además, se preten-
de la virtualización de los conteni-
dos educativos disponibles.

JUSTICIA
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Jurídicos se ha convertido en
una herramienta integrada con
la gestión y ha sumado un gran
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